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Se suscribe á este periódico en 1 a 
Imprenta y librería de / ii i anueva, 
Plata Mayor, niiri.° 2, ó 4 al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

H

MARTES

16 de Mayo de
1848.

Los articulus, avisos y reclama- 
ciunes se remití rán d la Redacción 
establecida en ¡a misma imprenta de 
Villanueva^ jraneas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán»

$BOLETIN OFICIAL
DE BUBGOS.

,0111ERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q; d. g.) y su augusta 
Rea! faihiiia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número iig

En virtud de las facultades que me concede el art. 32 de 
la ley electoral de 18 de marzo de 1846, he acordado declarar 
ultimadas las listas electorales de esta provincia que se circula
ron para su publicación en 26 de marzo úllipio, conformes á 
las que con esta fecha se dirigen a los alcaldes cabezas de dis
trito electoral,

Lo que hago saber por medio del Boletín oficial advirtiendo 
al propio tiempo que en conformidad 'al art. 33 de dicha ley 
solo los inscritos en las citadas tienen derecho de votar en las 
elecciones sucesivas que puedan ocurrir hasta la primera rectifi
cación de las mismas. Burgos 15 de mayo de 1847.—Francisco 
del Busto.

Número 120

Los Alcaldes de los pueblos que á continuación se espresan, 

remitirán á este Gobierno político con la brevedad posible, un 

estado de las existencias de que se componen sus respectivos po

sitos, arreglado al formulario adjunto, manifestando por medio 

de nota al final de él, si sus axistencias son suficientes para aten

der á las necesidades de los labradores ó no, y en este caso á cuan

to deberán ascender. Burgos y mayo 6 de 1848.=Francisco 

del Busto.

Lista de los pueblos que se les pide noticia de las existencias de 

sus positos.

Partido de Burgos. Villarmero.
Villanueva Rio-LTbierna.

Arenillas de Muñó. Villavieja.
Arroyo de Muñó. Villarreal de Buniel.
Abellanosa.
Burgos. Partido de Belorado.
Cardeñagimeno.
Carcedo de Burgos. Belorado.
Caslrillo del Val. Bascuñana.
Cabía. Fresno Rioliron.
Cayucla. Quintanilla del Monte.
Las Orrnazas. Redecilla del Campo.
Lo Molina. S. Miguel de Pedroso.
Lodoso. Villalbos.
Medinilla.
Mazuelo. *
Ornillos del Camino. Partido de Bribiesca.
Ontomin.
Olmos de Atapuerca. Barrio de Díaz Ruiz.
Paramo. Bribiesca.
Pedrosa de Candemuííó. Cornudilla.
Palacios de Benaver. Quinta na bu re va.
Palazuelos de la Sierra. Quintanasuso.
Quintanilla Riopico. Quintanavides.
S. Adrián de Juarros. Quintanilla San García.
Villaverde Peñaorada. Revillalcon.
Vivar del Cid. Salas de Bureba.
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Partido de Lerma.
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Allable. 
liozoó. 
Miranda de Ebro. 
Pancorbo. 
Sta. Gadea. 
Suzana.

Anguis.
Berlangas.
Boada de Roa,, 
Fuenteliséndro.
Haza.
La Orra.
Mambrilla de Castrejon.
Moradillo de Roa.
Nava de Roa.
Quinlanamambirgo.
San Martin de Rubiales.
Valdezate.
A’ illovela.
Cueva de Roa.

<-<

A m aya y Peones. 
Arenillas de Villadiego. 
Cañizar de A maya. 
Cuevas de Villadiego. 
Peones de Amaya. 
Montorio.
Palazuelos de Villadiego. 
Rioparai-so.
S. Marín de Humada.
Tala mil lio.
Tobar.
Urbel del Castillo. 
Villahernando.
"V illaute. 
jVillanueva de Odra.
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Partido de Villadiego.
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Partido de Salas.
Huerta de Rey.
Arauzo de Salce.
Can icosa.
Con Ircras.
Espinosa de Cervera.
Gallega (la).
Horliguela.
Huerta de Abajo. 
Carazo.
Jaramillo Quemado.
Quintanarraya.
Reguthiel.
Riocabado.
Silos de Sto. Domingo.
Tolbaños de abajo.
'Rol baños de arriba.
Vallegiincno. 
vizcaínos.
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Cebrecos.
Ciadoncha.
Cille,rucios de arriba. 
Ciruelos de Cervera. 
Iglesia Rubia.
Madrigal del Monte, 
Madrigalejo del Monte 
Mahamuz.
Mazuela.
Mon luenga.
Paules del Agua. 
Pineda Trasmonte. 
Pinilla Trasmonte, 
Presencio.
Quintanilla la Mata.
Revenga.
Sta Maria Mercadillo 
Torresandino.
Villafcuela,
A7illangomez 
Zael.
Tortoles.

Partido de~ClisÍrr>geri'z.
.¡.'trogeriz.

Grijalba.
Melgar de Ferñainental.
Padilla de Abajo.
Pedrosa del Paramo.
Pampliega.
A^illasilos.

Partido de ^Sedaño.

Sta. Coloma.
Sta. Cruz del Tozo.
Sargentcs de Lora.

Aranda de Duero. 
Arauzo de Torre. 
Baños de Valdearados 
Brazarorla.
Caleruega.' 
Campillo. 
Casanova.
Castrillo de la Veg;
Fuentelcesped.
Fuen tenebro. : 
Fuenlespina.
Gumiel del Mercado., 
Oquillas.
Pinillos de Esgucba, 
Quintana del Pidió. 
S. Juan del Monte. 
Sotillo de la Rivera 
Torregalindo, 
Za zuar.
Valdeande.
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JUZGADO DE PRIMERA INS TANCLA DE MONTILLA

- ^«3 S.BÍ5ÍÍ5HÍ«'»6*.

Por comisión del Tribunal supremo del territorio de Al
bacete , se instruye causa en este juzgado sobre paralización de 

otra contra Antonio Roldan y consortes, por robo al cura de 
Villagarcia el ano de mil ochocientos veinte y seis en cuyo su

mario está mandado recibir declaración sobre inquirir á don 
Francisco Laberon y don Manuel del Pozo, Jueces que fueron 

de este partido en los años de mil oelibcieñtos treinta y seis y 

treinta y siete. Y nó habiéndose podido averiguar su actual 
domicilio, ni puesto de su residencia á pesar de las diferentes 

diligencias practicadas al efecto, se ha mandado á petición fiscal

El E remo. Sr. ministro de la Gobernación del Reino me dice
«íaifcta. t-:l ‘thtfltMél «llfiii •»«*!con jeiha 20 de abril ultimo lo siguiente:

V ■ ' r >'■ • I
J.a Reina (Q, D. G.j se ha enterado de una comunicación 

del Intendente general militar trasladaiía á este ministerio por 

el de la Guerra en 18 de marzo último, en que haciendo pre

sentes los fraudes á que puede dar lugar la falla de conocimien

to délos nombres y firmas con que se autorizan los documentos 
ó certificaciones qiie como justificantes se presentan en la sec

ción de ajustes para ei abono de haberes á los indivi luos súcí 
, V, v. > . •; , #: ‘L •tos de las armas del i-jercito, que no podiendo incorporarse a 

' • 1 . 1 , . , í , 1sus cuerpos pasan revista ante los'Alcaldes de los pueblos, pro
co- lío tiiípuo» «m-avob'nz , syñí) oml'ánZ. ,(Í, 9b"o|ii":uaiiyincl 

pone como único medio de corlar la ocasión de los abusos de..
. . , . . . . ! - idir iiyísi'in ;->lreiiic ti

nunciados el que los Ayuntamientos se provean en un tiempo 

dado de un sello especial con que fuesen sellados precisamente 

todos los documentos relativos á nublares. Conforme S. M.ron 
' . ftlljl. pcii . , 5 1-3 -HlriíC' -MUI V.esta medula, teniendo presente que muchas corporaciones munr-
, ,.,‘ib <m mia-it !■> no\m-,i,i: r,Ui n 1 l , ,, ¡imiii

opales usan ya en sus comunicaciones ae un sello especial , y 

atendiendo á que este gasto es de corta consideración , que los 
.-‘Jll'.i 9lU 
Ayuntamientos de esa provincia que carezcan de so correspon

diente sello, se provean inmediatamente de uno especial como 

gasto obligatorio, procediendo desdi lueg-ó á sellar los documen 

tos militares qué sé espresan ; y dando V. S. aviso a este Mi

nisterio al momento, para que por el de la Guerra pueda fijar

se la época en que se excluyan de abono las justificaciones que ca

rezcan de aquel requisito. De Real orden lo digo á V. S. para 

su inteligencia y pronto cumplimiento.

Cuya superior disposición he acordado insertar en el Bolrtin 
oficial para que llegue á noticia de los /i yunl armenios de esta

■ ■ - ■ • ’ ' ■ ■ provincia a quienes prevengo, que si no tuviesen ya su sello espe
cial se provean de él inmedi atañiente, para usarlo, tanto en los 
documentos á .que se refiere, la presente Real orden, como cu las 

*<• , v*> eOjí'ÍOH/ til ZL/:.) 
comunicaciones que dirijan á las /lútoridades , dándome parte 
d la mayor brevedad de haberlo realizado pura los efectos que 
haya lugar. Burgos 1 1 de mayo de 1848.= Francisco del Bus
to. ■

-iinolri <; ¿r.,j>ni.) i. < ' - -.1» -a-A .,, 3 , L< bife
que se publique osle acuerdo por medio de la Cae la v Role.

■ >q liad oí» óld-.nq I-ib .uiiqilVl
tiñes oficiales, á fin de q:ue llegando a milicia de ilñli !s Señores 

se presenten en dicho juzgado á prestar la refeiim iR-t la raí ior 

en el término de 20 dias, ó si se hallaren líeseínje fiando algún 

destino o con otra causa legítima para no poder verificarlo, lo 

comunicarán al juzgado para en su vista acordar lo que corres
ponda. Monlilla del Palancar ¿4 de abril de i848.==V.° R.° 

El Juez de primera instancia, Alcalde.—El Escribano de la 

causa, José Maria Huerta.

Provincia de Burgos-, Ramo de Encomiendas,

Administración principal de (incas del Estado.

Re-males quq han dq celebrarse-el dia 26 de junio proximo en 

esta Ctipiiál-dcsde las t r de la mañana en adelante.

Un quiñón de tierras compuesto de 43'bredades de 5 

fanegas 4 celemines de i ,a calidad, 16 fanegas 6 celemines de 

2'.a y 3g fanega-S 6 celemines de 3.a, que en término del pue

blo de Celada de la Torre p rlenccieron ala encomienda <le 

S. Juan y Ruradon y lleva en arrendamiento Leandro Ibeas 

vecino de dicho pueblo , por la renta anual de 26 fanegas de 

trigo y cebada por mitad, las que reguladas á 24 rs cada una 

importan 624 rs. han sido capitalizadas deducido el 10 p § de 

administración en 18720 rs. y tasadas en 1 88g5 que es la can

tidad por qtfe se sacan á suba la, no consta hallarse afectas con 

carga algujia, tienen escritura de arriendo que vence en el 

ano de i85i.

Otro quiñón compuesto de 23 heredades de 1 fanega y un 

celemín de 2.a calidad y 4 fanegas 1 celemín de 3.a que en 

termino del pueblo de 'Tobes pertenecieron á la expresada En

comienda, lle.van en arrendamiento Esteban y Pedro Martínez, 

vecinos del mismo pueblo, por la renta anual de 4 fanegas de 

pan mediado trigo y cebada , que reguladas á precio de 24 rs.- 

cada una importan gS rs. ; han sido lasadas en 2020 rs. y ca

pitalizadas deducido <1 10 Pq de administración en 2.880 rs. 

que es la cantidad por la que se saca á suba (a; no consta ha

llarse afectas á carga alguna, tienen escritura de arriendo que 

vencerá en el año de 185o.
Otro quiñón de tierras compuesto de 4*l<cr'édades de 4 fa

negas 4 celemines de 2.a calidad, que en término del pueblo de 

Cayuela pertenecieron á la mencionada Encomienda^ y lleva en 

arrendamiento Segundo Martinez, vecino del mismo pueblo, por 

la renta anual de 6 fanegas de trigo y' cebada por mitad, que 

reguladas á precio de ¿4 rs. cada una importan 1 44 rs- h-an 
sido tasadas en 2.45b rs. y capitalizadas deducido el 10 p° de 

adúiinistracion en 4310 rs. que es la cantidad por la tjúe se sa

can á subasta, no consta hallarse afectas á carga alguna, tie

nen escritura de arrendatnienlo que finaliza'en-el año de i85i.

Otro quiñón compuesto de g heredades de 1 fanega de 1.a 



calidad, 6 fanegas ,i o celemines <le a.'1 y 3 fanegas 2 celemi

nes de 3.a que en término <lel pueblo de Isar pertenecieron á 

rilada Encomienda, y lleva en arrendamiento Rafael é Hipó

lito López vecinos del mismo pueblo, por la renta anual de i5 

fanegas de trigo y cebada, por mitad, que reguladas á 24 rs. 

rada una imponían 36o rs., han sido tasadas en 7600 rs. y ca

pitalizadas deducido <1 iop, de administración en 10800 rs 

que es la cantidad por la que se sacaría subasta, no consta ha

llarse gravadas con carga alguna , llenen escritura de arriendo 

que vencerá en el año de i85x.
Otro quiñón compuesto de 10 heredades de 3 fanegas 2 

celemines de t.a calidad, 3 fan-gas 2 celemines de 2.a y 8 fa

negas 3 celemines de 3.a que en termino del pueblo Ornillos 

correspondieron á la mencionada Encomienda, y lleva en arren

damiento Vitorés Martínez, vecino de dicho pueblo, por la ren

ta anual de 24-fanegas de trigo y cebada, por mitad, que regu

ladas a 2 4- rs. cada una, importan, 676. rs. han sido lasadas en 

8 üi5 rs. y capitalizadas deducido el 10 p de administración 

en 1 280 que es la canti dad por la que se sacan á subasta tro. 

resulta hallarsen afectas á rai ga alguna , tienen escritura de 

arriendo que finalizará en el año de i85o,

Olio quiñón de tierras compuesto de 8 heredades dea fa

negas 4 celemines de 2.a calidad, y 8 fanegas g celemines de 

3? que en término de Qflihtanilla las Carretas pertenecieron 

a* la expresada Encomienda y lleva en arrendamiento el Con

cejo de dicho pueblo por la renta anual de 13 fanegas de trigo 

v cebada, por mitad, que reguladas á precio de 24 rs cada una 

importan 312 rs. han sido lasadas en 35 10 rs. y capitalizadas 

deducido el 10 p ° de administración, en g.36b rs. que es la 

cantidad por la que se sacan a subasta, no consta hallarse afec

tas con carga alguna, tienen escritura de arriendo que vencerá 

en el año de 1 85o.

Los bienes arriba espresados se venden á metálico entre

gándose la 5.a parle de su importe al hacer la adjudicación , y 

el resto por octavas partes en los 8 años siguientes. Se admiten 

tas posturas que cubran las dos terceras partes de la tasación ó 

capitalización. Burgos 10 de mayo de 1 848.= Venancio Toribio.

Comisión de- la Obra Pia de, .le.rusnlen en el

Arzobispado de EBurgos.
Previa la competente Real autorización y en virtud de 

orden de la Comisaria general de la Obra Pia de Jerusalen, se 

saca á püblica subasta una casa, pajar, huerto y corral, que la 

Obra pia de Jerusalen posee en Ontoria de la Cantera, cuyo 

valor ha de quedar impuesto á censo redimible sobre aquellas 

fincas ; y se señala para el remate el dia 28 del presente mes 

en la cas» Consistorial del pueblo bajo el pliego de condiciones 

que pondrán de manifiesto los Sres.Cura y Alcalde á las perso 

sonas que quieran tomar parte. Burgos mayo i3 de 1848.= 

Juan Corminas.

Se halla vacante la plaza de Cirujano
déla villa de Bahabon de Esgueba, del partido judicial de Ler- 

ma, su dotación es la de 80 fanegas de trigo cobradas en setiem

bre, casa para vivir, libre de contribuciones escoplo la del Sub

sidio; las solicitudes se dirigirán en papel correspondiente, fran

cas de porte, sin cuyo requisito no se admitirán ; se recibirán 

hasta el 2 5 del corriente mes de mayo: y su provisión se veri

ficará el|3o del mismo,dirigiendo las solicito les al Ayuntamiento.

Se .halla vacante una de las plazas de 
Médico titular de la villa de'Haro, provincia de Logroño, por 

fallecimiento de D. Anselmo Coya , su do'arion consiste en 700 

ducados anuales consignados sobre el fondo de propios que se 

pagarán pnntuahqente en 12 plazos al vencimiento de cada 

mes y 275 rs. que por via de gratificación dá el Hospital civil 

á que debe asistir el Profesor. Los aspirantes dirigirán sus me

moriales franco- de porte al Ayuntamiento en el término de 4o 

dias acontar dftde el de la fecha de la Gaceta en que se inserte 

este anuncio. Hato 9 de mayo de i8.4"8. = EI Presidente inte

rino pri ner teniente , Vicente Fernandez Mariaca. = Manuel 

Garrues, Srio. interino.

En el pueblo de IPampliega se arrienda
un molino arinero de 2 paradas que trabajan en todo tiempo, 

ps personas que gusten hacer proposiciones pueden verse con 

Marcelino Arroyo, vecino de dicho pueblo.

En la dehesa propia del Exento. Sr. 
Marqués de Re'illa, distante tres y media leguas de esta Ciu

dad, se venden en los dias 28, 29 y 3o del corriente mes cin

cuenta yeguas de vientre veinte y ocho potros de uno y dos años, 

y dos garañones. Valíadolid 10 de mayo de 1848.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 1 de Mayo de 1848.

Rs. vn. 
■■■■■■■■

Han ingresado en este dia................................... 336o

Se han devuelto á solicitud de un interesado . .

P. el Director de semana, El Contador, José Antonio Qrlcga.

Precios de los granos en el mercado de 
esta ciudad del dia 13 del corriente.

Blanquillo 29 á 3o
Alaga 29 á 3o 
Cebada 1 4 '/, á 1 5 
Comuña ai á 22 
A bena 10 á 10 '/,

IMPRENTA DE VII.LANUEVA.


